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TRABAJO INFANTIL EN EL PERÚ

LUIGINO PILOTTO CARREÑO(1)

I. A MODO DE INTRODUCCIÓN

Históricamente, dentro de nuestro país, el trabajo infantil fue visto o qui-
so ser visto, como una forma de coadyuvar en la economía familiar, así como 
una manera de inculcar, en los niños, la costumbre del trabajo y, a través de 
ello, cooperar en la formación de valores de la población.

Bajo ese tipo de pretextos se cometieron actos que podrían ser conside-
rados como atentatorios de los derechos de esos mismos niños, pues no solo 
no se les permite un desarrollo regular, asumiendo conductas no propias de 
su edad, alejándolos de juegos y de amigos, actos que a los ojos de algunos pa-
dres parecieran pueriles pero que, sin embargo, forman parte del proceso de 
aprender a vivir como sociedad. En algunos casos, la preeminencia del trabajo 
sobre la formación infantil llega a alejar a los niños de los centros de instruc-
ción para cumplir con las labores que su propia familia le asigna.

En múltiples ocasiones, principalmente en las regiones más alejadas de 
nuestro país, en las que los índices de pobreza son mayores, niños y niñas se 
ven afectados por el desempeño de largas jornadas de trabajo, a veces noc-
turnas o riesgosas, para las cuales no están preparados, ni física, ni sicológica-
mente. No nos referimos solo a las jornadas laborales en el campo, realizando 
faenas agropecuarias no propias para ellos, sino también a las labores mineras, 

(1) Profesor de la Universidad ESAN. Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social por la 
Universidad de Bologna-Italia.
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en contacto con sustancias altamente tóxicas. Ejemplos de estos casos en nues-
tro país hay muchos, que van de la minería informal hasta la trata de menores, 
entre muchos otros resaltados por nuestra prensa local en los últimos años.

Sin embargo, no es necesario desplazarse fuera de Lima para tener ejem-
plos de explotación infantil. Algunos de ellos están tan cerca de nosotros y lo 
peor de todo es que no nos damos cuenta –o no queremos darnos cuenta–. Lo 
tenemos como algo natural, que forma parte de nuestro entorno y, por lo tan-
to, dentro de nuestra “normalidad” o cotidianeidad. No nos extraña ver ni-
ños que piden limosna en las calles o que venden caramelos, que limpian vi-
drios de automóviles o que ayudan a vender o a transportar productos en los 
mercados, y que llegan a realidades tan crudas como estar inmersos y ser víc-
timas de la prostitución infantil o del tráfico ilícito de drogas. Incluso, en al-
gunos casos, ojalá ya sean menos, podemos encontrarlos desarrollando labo-
res domésticas en algunas casas de familia.

Así, con una realidad como la nuestra, cabe preguntarse ¿qué se ha he-
cho para erradicar esta lacra? ¿Es suficiente o se puede hacer más? ¿Es el Esta-
do el responsable de cambiar esta realidad? Preguntas como esas resuenan en 
las cabezas de quienes nos indignamos y protestamos contra este cuadro. Pero 
también deberíamos preguntarnos ¿qué hacemos nosotros para cambiar esta 
realidad? Si no hacemos algo, somos parte del problema y no de la solución.

El Estado hace su parte. Algunos pueden decir que es insuficiente, tal 
vez lo sea ante un problema de gran magnitud. Otros reconocen avances pero 
que están supeditados a los recursos de nuestro país o a los que sean asigna-
dos para buscar una solución, los que dependen a su vez de las prioridades de 
los gobiernos de turno.

Normativamente tenemos una amplia gama de dispositivos que regula 
el tratamiento que debe otorgarse a este problema. Para empezar, se identi-
fica a la faja de protección. De acuerdo con el artículo I del Título Prelimi-
nar del Código de los Niños y Adolescentes, “Se considera niño a todo ser 
humano desde su concepción hasta cumplir los doce años de edad (...)”. Se-
gún el Censo poblacional del año 2007, existen en el Perú dentro de la fran-
ja etaria de cero a catorce años, 8 357 500 personas. Si a esos datos suma-
mos lo señalado por el señor Luis Jacobs, el 21 de junio del 2009, en su ca-
lidad de presidente del Comité para la Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil del Ministerio de Trabajo, “casi dos millones de niños trabajan 
en el país, la mayoría en el sector rural”, podemos darnos cuenta de la mag-
nitud del problema.
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En una reciente publicación del Ministerio de Trabajo(2), se aprecia lo 
siguiente:

 “De acuerdo con la ENAHO 2011 (ver cuadro 5), del total de 7,1 millo-
nes de niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 1,65 millones (23,4 %) 
se encuentran trabajando. De ellos, alrededor de 832,000 (18.4 %) son 
niños que tienen entre 6 a 13 años (trabajo por debajo de la edad míni-
ma legal de admisión al empleo), mientras que 826,000 (32,0 %) son 
adolescentes de 14 a 17 años, que cuentan con la edad permitida para 
trabajar. De estos últimos, 33,9 % realiza trabajos considerados peligro-
sos pues laboran 36 o más horas semanales”.

CUADRO 5
MAGNITUD DEL TRABAJO INFANTIL

POBLACIÓN
GRUPOS DE EDAD

6-13 14-17 TOTAL

Población de niños y niñas de 6 a 17 años (en miles) 4520 2582 7103

Niños y niñas que trabajan (en miles) 832 826 1659

Proporción (%) de niños y niñas que trabajan respecto
población total del grupo etario 18,4 % 32,0 % 23,4 %

Adolescentes de 14 a 17 años en trabajo peligroso por
condición: 36 a más horas por semana (en miles) n.d. 305 305

Proporción (%) de adolescentes en trabajo peligroso por
condición (36 a más horas por semana) respecto 
población total del grupo etario

n.d. 39 % 39 %

Fuente: ENAHO 2011

Como puede apreciarse, en estas estadísticas el porcentaje no cambió 
mucho entre el 2009 y el 2011. Ejemplo de esta situación lo vemos en el es-
tudio del Centro de Estudios Sociales y Publicaciones (CESIP) y por la Muni-
cipalidad Metropolitana de Lima, a un universo cercano de 7000 menores de 
entre 8 y 14 años de edad y que trabajan en el Cercado de Lima. De este se 
desprende que el 95 % tiene en promedio tres años de atraso escolar y 30 % 
no ha empezado aún el colegio(3).

Confrontados estos datos con las tasas nacionales de inasistencia esco-
lar (7 % en niños de 6 a 11 años y 29 % en adolescentes de 11 a 16 años) y la 

(2) Estrategia Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021.
(3) Restitución de derechos y oportunidades para niñas, niños y adolescentes que trabajan en la 

calle - Cercado de Lima.
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de repetición de año escolar (14 % anual, ambos datos según la Encuesta Na-
cional de Hogares 2006) podríamos pensar que varios miles de niños y ado-
lescentes deben sacrificar el estudio por el trabajo. En lo que va del 2013, este 
porcentaje fue de 5,8 % en niños de 6 a 11 años y de 17,8 % en adolescentes 
de 11 a 16 años.

Deducimos que, de acuerdo con datos brindados por el propio Estado, 
cerca del 25 % de la población infantil del Perú, trabaja y, como consecuen-
cia de ello, no accede a la educación, lo que plantea algunas interrogantes so-
bre, si este es el presente que le damos a nuestros hijos, ¿cuál será el futuro al 
que podrán aspirar? Y si ellos son el futuro del Perú, ¿qué podemos esperar 
más adelante?

Ciertamente, quienes tienen hijos trabajando pueden enumerar muchos 
argumentos de sustento como: pobreza, ruptura del núcleo familiar, hogares 
de padres separados o fallecidos, migración del campo a la ciudad, entre otros. 
Sin embargo, ¿qué hacemos, como sociedad, para evitar que estas situaciones 
se presenten?

Nuestra principal inversión a futuro es nuestra población y, en especial, 
los niños que la integran. Así lo entienden otros países con mayores niveles de 
inversión en política social. Debe procurarse mejorar las condiciones de vida 
de la sociedad en general. Resulta bonito y fácil decirlo, pero no es tan senci-
llo de implementar, máxime si las brechas son muy amplias. Para empezar, la 
sociedad en general debe entender que cuando se destinan recursos a educa-
ción, salud y actividades lúdicas para niños no se gasta sino que se invierte a 
futuro, se busca bienestar individual, pero también colectivo que repercutirá 
en todo nuestro país.

Eso se desprende más claramente de un estudio sobre trabajo infantil en 
19 países iberoamericanos –entre ellos Perú– realizado por la Oficina Interna-
cional de Trabajo (OIT). En ese documento se concluye que si se invierte en 
los niños, dándoles educación, acceso a sistemas de salud e impidiendo cuan-
do menos las peores formas de trabajo infantil, podría lograrse un beneficio 
económico neto que superaría los US$ 235 000 millones en dichos países du-
rante los próximos 20 años(4). Es decir, lo que se invierte en la niñez y en la ju-
ventud revierte con creces a la economía de nuestro país.

(4) OIT. Trabajo Infantil. Causa efecto de la perpetuación de la pobreza. 2007.
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La Oficina Regional de la OIT, en una nota de prensa de 12 de junio de 
2013, nos recordó que: En la región aún hay 14 millones de niños y niñas tra-
bajando, y que parte importante de ellos realiza labores domésticas en hoga-
res de terceros.

II. CONCEPTOS BÁSICOS

Para la OIT, es trabajo infantil “(...) toda actividad laboral que es física, 
mental, social o moralmente perjudicial o dañina para el niño, e interfiere en 
su escolarización privándole de la oportunidad de ir a la escuela; obligándo-
les a abandonar prematuramente las aulas o exigiendo que intente combinar 
la asistencia a la escuela con largas jornadas de trabajo pesado” (OIT, 1999). 
Por lo tanto, es todo aquel trabajo que “priva a los niños de su infancia, de su 
potencial y de su dignidad” (OIT, 1999). Así, no todos los niños, niñas y ado-
lescentes que realizan “quehaceres para el propio hogar” desempeñan traba-
jo infantil propiamente tal”(5) Esta definición resulta tan clara y cruda que nos 
enerva de cualquier comentario posterior.

Para comprender el ámbito de aplicación de este concepto, se debe tener 
presente el Convenio Nº 182 de la OIT sobre Eliminación del trabajo infantil 
y protección de los niños y de los adolescentes, el cual, en su artículo 2 deter-
mina que niño es toda persona menor de 18 años; es decir, un ámbito mayor 
al contemplado por nuestras normas internas. Cabe precisar que este conve-
nio fue ratificado por el Perú desde el 10 de enero del 2002 y, por lo tanto, 
parte integrante de nuestra legislación.

Asimismo, en su artículo 3, considera que la expresión “las peores for-
mas de trabajo infantil” abarca:

a) “Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la escla-
vitud, como la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas 
y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 
conflictos armados;

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitu-
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas;

(5) SILVA GÜIRALDES, María Jesús. Niñas, niños y adolescentes: los riesgos de un trabajo invisible 
para el propio hogar. Oficina Internacional del Trabajo, Santiago, 2005. p. 13.
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c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realiza-
ción de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de 
estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales 
pertinentes, y

d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva 
a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de 
los niños”.(6)

De otro lado, el Convenio Nº 138 de la OIT, sobre la edad mínima, ra-
tificado por el Perú el 13 de noviembre de 2002, establece en su artículo 7, la 
definición de trabajo ligero, entendiéndose por este a aquella labor que no per-
judique la salud ni el desarrollo del niño y que le permitan asistir a la escuela 
o a los sistemas de enseñanza que establezca cada Estado, incluyendo aquellos 
sistemas de formación profesional. Como se puede desprender de esta defini-
ción, así se trate de sistemas de aprendizaje o formación, los jóvenes no pue-
den realizar trabajos peligrosos, pues atentan contra su salud y desarrollo. Esto 
se sustenta también en la Convención sobre Derechos del Niño de las Nacio-
nes Unidas, ratificado por el Perú el 5 de septiembre de 1990, en la cual dis-
pone “Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido con-
tra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso o entorpezca su educación, o que sea nocivo para su salud 
o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social”(7).

Conceptos como los esbozados, comprendidos en las normas jurídicas 
(convenios y recomendaciones aprobadas por la OIT, así como en la legisla-
ción nacional de los distintos países), ofrecen una base legislativa primaria para 
todas las acciones relativas al trabajo infantil y trazan una clara línea entre las 
formas de trabajo de los niños que son aceptables para las sociedades y aque-
llas que no la son. Dichas definiciones jurídicas son importantes para deter-
minar las medidas de cumplimiento, pues proporcionan una base para que las 
autoridades competentes actúen en caso de infracción y determinen las san-
ciones a quienes resulten responsables.

Sin embargo, no es todo lo que se puede hacer al respecto. El Estado tie-
ne, adicionalmente, otras tareas preponderantes en la solución de este proble-
ma. En el año 2007, la OIT realizó un trabajo de Recopilación de las respues-
tas políticas y legislativas modernas al trabajo infantil, el cual reúne una serie 

(6) Convenio Nº 182º artículo 3. En: <http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp1.htm>.
(7) Convención sobre Derechos del Niño de las Naciones Unidas, artículo 32. En <http://www.

unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/k2crc_sp.htm>.
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de políticas que diversos países en el mundo adoptaron para establecer los lí-
mites de lo permitido y lo no permitido dentro de la esfera del trabajo infantil.

Así, vemos que no solo existen limitaciones relacionadas con la edad del 
menor y el tipo de trabajo que pueda realizar, sino con el consentimiento de 
los padres con el que deben contar, así como con la capacitación previa que 
deben recibir los menores, las facultades que deben otorgarse a los medios de 
inspección laboral y a la Policía Nacional para combatir las trasgresiones a las 
normas, entre otros aspectos.

De otro lado, como una forma de paliar el problema, la Organización 
Regional Interamericana de Trabajadores de la Confederación Internacional 
de Organizaciones Sindicales Libres-ORIT/ CIOSL(8), en su Plan Continental 
para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2005-2009, estableció 
un programa de actividades específicas que contribuirán con este fin, a desa-
rrollarse en dos etapas. Con esto se busca coadyuvar con la eliminación del 
trabajo infantil en la región.

  Entre las acciones a desarrollar figura instalar el tema en la agenda 
sindical, la capacitación y formación de cuadros dirigentes en el tema, recopi-
lación y difusión de experiencias, organizar y fortalecer espacios de atención 
del problema a nivel local, entre otras. Sería conveniente, a un año de que se 
cumpla el plazo establecido en el documento, conocer más ampliamente cuá-
les han sido los avances sobre la materia.

III. LA PROBLEMÁTICA EN AMÉRICA LATINA

El trabajo infantil en Latinoamérica es un problema de gran magnitud. 
Tiene sus raíces en múltiples causas de tipo económico, social o cultural. Sin 
embargo, no son las únicas. La hasta ahora escasa capacidad nacional y re-
gional para formular políticas que permitan combatir esta lacra y un aparen-
te desinterés en aplicarlas cuando estas existen, hacen que se complique aún 
más el panorama.

(8) Cabe precisa que la ORIT/CIOSL apoyó en la creación de la Coordinadora de Centrales Sindicales 
Andinas, el 26 de noviembre de 2006, en Lima, participando dentro de esta última, las siguientes 
Confederaciones del Perú: Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), Central 
Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT) y la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP);
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Como consecuencia, la mayoría de estados en América Latina no con-
sideran la lucha para la erradicación del trabajo infantil como objetivo estra-
tégico de desarrollo nacional. Así, pueden apreciarse importantes debilidades 
en temas de capacitación y educación; coordinación y articulación de políti-
cas a adoptar; e incluso contradicciones normativas. Se suman dificultades en 
el control de normas, a través del sistema de inspección laboral o de la Policía 
Nacional, de ser el caso. Todo esto lleva a considerar que la información so-
bre el ámbito del problema, es poco fiable en toda la Región.

Tal como menciona el informe Trabajo infantil - causa efecto de la per-
petuación de la pobreza, realizado por la OIT en el 2007, solo dos de los 18 
países analizados, dentro de sus planes de acción contra el trabajo infantil, lo-
graban a dicha fecha un completo tratamiento del tema: Brasil y Colombia. 
Estos, además de señalar el problema, determinan objetivos, metas y accio-
nes específicas, así como recursos necesarios para realizarlos. Otros dos paí-
ses, Bolivia y Ecuador, le dan adecuada importancia al tema, aunque no con 
la profundidad de los dos anteriores. Cuatro países, El Salvador, México, Pa-
namá y Paraguay, se refieren al tema del trabajo infantil pero no destacan las 
acciones concretas que realizarán, los responsables de cada una, los indicado-
res de seguimiento, ni los costos estimados de las acciones.

 De otro lado, según cifras contenidas en el Informe Global de la OIT La 
eliminación del trabajo infantil: un objetivo a nuestro alcance, para el año 2004 
5,1 % de niños y niñas entre 5 y 14 años, participaban en actividades económi-
cas. Cuando los cálculos se realizan de 5 a 17 años, esta proporción crece (llega 
al 20 % de los niños de la región) de los cuales, 18,5 millones (13 % de los niños 
de la región) desarrollan trabajos que deberían ser abolidos para ellos(9).

Esta situación repercute no solo en los propios niños, niñas y adoles-
centes, así como en sus familias, sino también compromete el futuro de nues-
tros países pues tres de cada cuatro niños que trabajan abandonan sus estu-
dios. Si tomamos las últimas estadísticas de la OIT y aplicamos este segundo 
factor, también otorgado por la misma entidad(10), tenemos una visión real de 
la magnitud del problema, pues hablamos que en América Latina y el Caribe, 
cerca de 21 millones de niños dejan la escuela.

(9) ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. “El trabajo infantil por abolir en América 
Latina y el Caribe”. En: Panorama Laboral 2004. p. 73.

(10) En: <http://white.oit.org.pe/ipec/pagina.php?seccion=23&pagina=190>.
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La labor para eliminar el trabajo infantil y las peores forma de explo-
tación de los niños, dentro de los plazos previstos por la OIT (año 2015), re-
quiere una acción coordinada entre el Estado y la sociedad civil, representa-
da por organizaciones de trabajadores, de empleadores y demás componen-
tes; es decir, es tarea de todos.

En el ámbito eminentemente laboral, los sindicatos están dentro de la 
esfera inmediata de control para el cumplimiento de cualquier norma y con-
diciones de trabajo. Esto permitiría la prevención de abusos laborales contra 
niños y adolescentes. Asimismo, los organismos representantes de los traba-
jadores, con un sistema funcional determinado, permiten educar a los demás 
trabajadores sobre la importancia del tema, así como sobre la necesidad de 
ofrecer una adecuada educación a sus hijos.

Incluso, a través de mecanismos de negociación colectiva, puede pactar-
se la prestación de servicios como becas escolares, guardería infantil u otras 
que reduzcan el impacto de las condiciones económicas que contribuyen con 
el ingreso temprano de niños a la actividad laboral. También los empleado-
res tienen un papel directo y trascendente en la prevención y eliminación del 
trabajo infantil. No puede ni debe quedar solo en declaraciones de intención, 
deben generarse compromisos que creen una barrera de acceso al trabajo para 
personas menores de edad, principalmente en modalidades conocidas como 
las peores formas de explotación infantil.

Aunque la participación parcial de los empleadores permite determinar 
políticas, identificar sectores con mano de obra infantil, desarrollar progra-
mas de formación profesional, entre otras actividades, de no existir un verda-
dero compromiso del empresariado, será muy difícil realizar avances signifi-
cativos en la lucha contra este mal, máxime si conocemos las deficiencias de 
los Estados Latinoamericanos y del Caribe, con sus actuales sistemas de con-
trol (inspecciones laborales o intervenciones policiales) que, por falta de re-
cursos, no tienen la cobertura necesaria para satisfacer la exigencia de una su-
pervisión completa.

IV. ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA REALIDAD NACIONAL

Resulta necesario conocer cuál es el alcance del problema del trabajo in-
fantil en nuestro país, para lo cual primero veremos algunas cifras que grafi-
carán objetivamente de qué estamos hablando.
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1. Algunas cifras sobre nuestra realidad

Los números, en el caso peruano, no son halagüeños. Ya el Plan Na-
cional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil para los años 2005-
2010, sustentado en las ENAHO de los años 1996, 2001 y 2005, muestra 
la siguiente evolución, en cuanto a porcentaje de niños trabajadores entre 
los 6 y 17 años:

AÑO PORCENTAJE

1996 16

2001 29

2005 32

Como apreciamos en el siguiente gráfico, los datos del cuadro revelaban 
una tendencia al alza, al duplicar literalmente el porcentaje que se tenía en 1996.
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 De las cifras, 54 % eran varones y 46 % mujeres (equiparidad entre 
géneros), no había preferencias en cuanto a la incorporación laboral prema-
tura. Si lo vemos desde el punto de vista de distribución entre áreas de resi-
dencia (el campo y la ciudad), se podía ver la siguiente evolución:

AÑO POBLACIÓN RURAL PPOBLACIÓN URBANA

1996 67 33

2001 70 30

En los años que se realizó la muestra, la distribución rural-urbana se 
mantenía prácticamente estable en los mismos niveles iniciales, tomados en 
el año 1996, con un muy ligero incremento en la población rural. Debe pre-
cisarse que, de este porcentaje, 92 % de quienes tenían entre 6 y 13 años, se 
dedican a labores de pastoreo.

La distribución por área geográfica era de la siguiente manera:
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La Estrategia Nacional para La Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil 2012–2021, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ac-
tualizó los porcentajes mencionados. Estos cambiaron ligeramente. A la fe-
cha, la incidencia de trabajo infantil en la misma faja etaria (6 a 17 años) es 
23,4 %. De este porcentaje, el 58,7 % corresponde a las zonas rurales, contra 
el 41,3 % en las zonas urbanas. El trabajo infantil siempre fue predominante-
mente rural en el grupo de 6 a 13 años (67,5 % del total); esta situación cam-
bia en el grupo de los adolescentes de entre 14 y 17 años, en que los porcen-
tajes son similares (50,3 % urbana y 49,7 % rural).

Ahora, si bien es cierto que existen cifras sobre el tamaño del problema 
y estas, por sí mismas, resultan preocupantes, también lo es que quedan dudas 
sobre la certeza de estas, pues existen zonas poco accesibles o visitadas, como 
pueblos alejados de las ciudades, asentamientos mineros clandestinos e, inclu-
so, las mismas casas en ciudades, en las que se realiza trabajo doméstico y que 
no necesariamente pueden ser fácilmente contabilizadas. Por ello, sugerimos 
tener estas cantidades como referenciales de un problema que, probablemen-
te, sea mayor a aquel que se refleja.

Ya en el año 2006, en el estudio realizado por la OIT, denominado Trabajo 
infantil –Estudio de opinión pública en el Perú– Resumen del estudio, establecía:

PORCENTAJE DE ENTREVISTADOS QUE HAN VISTO EN EL ÚLTIMO MES 
NIÑOS O NIÑAS QUE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES

porcentaje de respuestas afirmativas

Actividades Total %
Dominio Nivel Socioeconómico

Lima y 
Callao

Interior 
Urbano

Interior 
Rural A/B C D/E

Vendía en la calle caramelos, 
flores, tarjetas, diarios, etc. 89,0 89,1 93,8 52,2 91,0 90,3 87,1
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Vendía en puestos de mercado/
bodegas/tiendas 81,6 81,4 85,5 55,5 72,7 82,6 83,3

Lustraba zapatos 80,7 79,9 87,3 44,3 84,1 81,2 78,8
Recolectaba residuos o cartones 79,3 81,5 80,5 43,9 75,2 81,7 79,1
Cuidaba o lavaba carros 78,9 79,2 83,2 44,2 87,2 81,6 74,1
Limpiaba vidrios o parabrisas 76,0 79,3 75,6 38,7 86,4 78,5 70,7
Pedía limosna, ropa o comida 73,7 71,7 82,7 34,3 86,1 75,1 68,7
Acompañaba a adultos que 
vendían en la calle 70,3 70,0 74,1 48,7 78,0 70,6 67,1

Se encargaba del cuidado de la casa 
en vez de sus padres 66,1 65,3 64,7 87,0 51,8 63,7 72,8

Hacía malabares y espectáculos 
en la calle 62,6 69,2 56,9 19,6 83,1 64,0 54,6

Realizaba las tareas domésticas en 
hogares de personas que no son su 
familia cercana

60,3 59,6 60,4 67,5 51,8 60,7 63,4

Tejía o hacía artesanías 53,6 52,9 52,9 67,2 44,6 54,8 56,3
Apoyaba a sus padres en activi-
dades de cosecha y siembra en la 
chacra

51,8 42,7 61,7 97,3 38,9 47,1 60,0

Arreaba ganado, recogía leña, etc. 44,0 33,7 54,9 96,4 33,1 36,3 53,1
Participaba en comerciales de 
televisión, en películas de cine o 
en series de televisión

42,7 49,4 35,1 11,7 67,5 43,1 33,8

Guiaba turistas 29,8 27,2 34,1 31,4 34,3 29,2 28,4

En él se aprecia que el problema del trabajo infantil está en todo espa-
cio geográfico de nuestro país y es visible para todos los ámbitos sociales. Asi-
mismo, muchas de las labores que podríamos considerar como parte del pai-
saje de la ciudad son, realmente, formas bastante duras de trabajo infantil, que 
damos por sentado.

De acuerdo con la OIT, el Perú, dentro de la faja de 5 a 11 años, tiene 
el porcentaje más alto de niños trabajadores de la región (alcanza el 20,7 %) 
seguido de Bolivia (15,6 %), República Dominicana (11,4 %) y Ecuador 
(10,1 %).(11) Esto se sustenta en la encuesta del año 2001, a que hacemos re-
ferencia en párrafos precedentes(12).

Esta publicación señala también que “Entre la población de 12-14 años, 
Guatemala presenta la mayor tasa de trabajo infantil (34,5 %), seguido de Bo-
livia (29,8 %), y muy de cerca, por Perú y Ecuador (28 % cada uno). Luego 

(11) PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL DE LA 
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Trabajo infantil: causa y efecto de la perpetuación 
de la pobreza, 2007, p. 14.

(12) Ídem.
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están Paraguay, República Dominicana, Honduras y Nicaragua con tasas en-
tre 20 % y 25 %”(13).

2. Algunas precisiones sobre el caso peruano

En el Perú aún falta mucho por hacer, pese a que como país adoptamos 
pasos consistentes en el sentido correcto. Nos referimos, por ejemplo, a la da-
ción de normas como el Decreto Supremo Nº 007-2006-MIMDES, por el que 
se aprueba la Relación de Trabajos y Actividades Peligrosas o Nocivas para la 
Salud Física o Moral de las y los Adolescentes, al Decreto Supremo Nº 008-
2005-TR, que aprueba el Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil 2005-2010, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Ado-
lescencia, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2002-PROMUDEH, el Plan 
Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 -PNAIA 2012-
2021, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP, la Estrategia Na-
cional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, 2012-2021–EN-
PETI, aprobada por Decreto Supremo N° 015-2012-TR, así como a la apro-
bación de leyes como la 28251, que establece políticas y penas para comba-
tir la explotación sexual de infantes y adolescentes, y la adopción de progra-
mas como Projoven o Construyendo Perú, implementados por el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, que fomentan el incremento del empleo 
legal entre los más jóvenes.

A estos esfuerzos, se suman los del sector educación, que median-
te R.S. Nº 001-2007-ED, aprobó el Proyecto Educativo Nacional al 2021, 
que contiene acciones que permitirían combatir ciertos aspectos relacionados 
con el ausentismo y la deserción escolar, efectos importantes del incremen-
to de trabajo infantil. Sin embargo, acepta que el Estado, a través de su polí-
tica educativa, “(...) no ha logrado reconocer en toda su dimensión a un sec-
tor tan vulnerable como el de la niñez trabajadora”(14). Adicionalmente, se ha 
creado, dentro de la Ley General de Educación, Ley Nº 28044, la denomina-
da Educación Básica Alternativa (EBA, reglamentada por Decreto Supremo 
Nº 015-2004-ED), la cual admite a niños desde los 9 años que no han podi-
do ingresar al sistema de Educación Básica Regular. Por otro lado, el Plan Na-
cional de Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil (2006-2010) tuvo en-
tre sus metas que, por lo menos 50 % de las municipalidades distritales del 

(13) Ídem.
(14) Proyecto Educativo Nacional al 2021: La educación que queremos para el Perú, p. 53.
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país, cuenten con un registro de trabajo infantil en el que se pueda identificar 
a menores con trabajos riesgosos. No hemos ubicado los resultados de la apli-
cación de estas medidas.

Pero ¿cuál es la causa principal de una situación como la bosquejada en 
los párrafos precedentes? De acuerdo con el INEI y la UNICEF, el trabajo in-
fantil en el Perú está asociado principalmente con los altos niveles de pobre-
za. De acuerdo con ese estudio, el 39 % de los niños que trabaja pertenece al 
estrato de pobreza extrema, el 22 % a los pobres no extremos y el 20 % a las 
familias no pobres.(15) Sin embargo, pese a que este es un factor importante, 
no es el único a considerar, pues, por ejemplo, en el caso de extrema pobreza, 
existe 61 % de niños que no trabaja y en el caso de familias no pobres, existe 
20 % de niños trabajadores, cuando no sería del todo indispensable su parti-
cipación en la economía familiar.

Consideramos que otro factor que contribuye a este fenómeno en el Perú 
es el cultural. La población, principalmente en los Andes, considera al trabajo 
infantil como algo positivo, que permite formar la personalidad de los niños. 
Es decir, no solo lo ven como conveniente, desde el punto de vista económi-
co, sino que también, consideran que es una situación correcta y, a veces, has-
ta necesaria, pues les permite aprender un oficio u ocupación, alejándolos de 
situaciones indeseadas. Si añadimos a esto problemas de cobertura, en cuan-
to a infraestructura escolar y a calidad de la educación, reflejados en bajos ni-
veles internacionales obtenidos por alumnos peruanos, tenemos factores que 
repercuten en el crecimiento del fenómeno. Para qué va el hijo a la escuela, si 
lo que recibe no sirve de nada o de muy poco.

Asimismo, ha existido un aparente bajo interés o poca capacidad del 
Estado para resolver problemas relacionados con el trabajo infantil y con sus 
causas. Esto nos da un cuadro más cercano de los fundamentos del problema. 
Sin embargo, estos factores coadyuvantes al de la pobreza no son tomados en 
consideración, ni siquiera por la sociedad civil. En un estudio realizado por la 
OIT en el 2006, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional y el Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
sobre una muestra de 1604 personas a nivel nacional, se obtuvo como resul-
tados que 60 % de los entrevistados considera a la pobreza y a la precariedad, 
como generadoras de la necesidad de que todos los miembros de una familia 

(15) INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA Y EL FONDO DE NACIONES 
UNIDAS PARA LA INFANCIA. El estado de la niñez en el Perú. 2004, p. 59.
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trabajen, incluyendo a los niños(16). Ahora, vistas las posibles causas del fenó-
meno, debemos analizar sus posibles consecuencias.

Una de las secuelas más graves del trabajo infantil, la encontramos en 
el nivel de estudios de la población. Según el Plan Nacional de Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil 2005-2010, uno de cada cinco menores de 
edad entre los 6 y 17 años, no llega a estudiar. En la faja etaria de entre 14 y 
17 años de edad, 41 % de los niños que trabaja, no asiste a la escuela; mien-
tras que, entre quienes no trabajan, es 13 %. Es decir, existen tres veces más 
posibilidades de deserción escolar entre un niño que trabaja y uno que no de-
sempeña labor alguna(17). En la encuesta mencionada, 67,9 % de los encuesta-
dos, considera que el trabajo infantil influye negativamente en el desempeño 
escolar y 16,1 % lo considera factor muy negativo que influye en la ineficien-
cia del alumno en la escuela(18).

Al analizar la tasa de asistencia escolar, de acuerdo con la Encuesta Na-
cional de Hogares 2011, según la condición de actividad de los niños, se ve-
rifica que tanto para el grupo de 6 a 13 años, como para los adolescentes de 
14 a 17 años, la asistencia escolar se reduce cuando trabajan. Esta disminuye 
de 96,1 % a 90,8 % entre los niños de 6 a 13 años, si el infante combina estu-
dio y trabajo. En los adolescentes el caso es aún más grave: pues la asistencia 
escolar se reduce más de 20 % cuando pasan de dedicación exclusiva al estu-
dio a la combinación entre estudio y trabajo.

Si a esto sumamos los resultados de retraso escolar, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Hogares de 1999, entre los niños trabajadores que tie-
nen entre 14 y 17 años, el 49 % tiene retraso escolar, porcentaje que disminu-
ye a 32 % entre quienes no trabajan. En la del 2011, la misma encuesta arro-
jó los siguientes números:

(16) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL Y EL FONDO EDITORIAL DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL PERÚ. Trabajo Infantil. Estudio de Opinión Pública en el Perú. Resumen, p. 11.

(17) Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2005-2010, pp. 19 y 23.
(18) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN IN-

TERNACIONAL Y EL FONDO EDITORIAL DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL PERÚ. Ob. cit., p. 11.
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Trabajo infantil y rezago escolar, por género y dominio geográfico

Rezago 
escolar /

rangos de 
edad

No trabajan Trabajan

Niño Niña Niño Niña

Rural Urbano Total Rural Urbano Total Rural Urbano Total Rural Urbano Total

[6-13 años] (en miles)

Sin rezago 264 286 1221 1484 1231 1517 196 116 311 159 99 258

Con rezago 115 256 371 102 214 316 109 29 139 98 26 124

Total 378 1477 1856 388 1445 1832 305 145 450 257 125 382

[14-17 años] (en miles)

Sin rezago 64 490 554 81 572 653 120 152 271 94 126 220

Con rezago 71 232 304 65 181 245 119 87 206 78 51 129

Total 135 723 858 146 752 898 238 239 477 172 177 349

Porcentaje con rezago escolar

[6-13 años] 30,3 17,4 20,0 26,4 14,8 17,2 35,8 20,2 30,8 38,1 21,0 32,5

[14-17 
años] 52,8 32,2 35,4 44,2 24,0 27,3 49,9 36,5 43,2 45,4 28,6 36,9

Estas cifras son preocupantes. Una de las principales inversiones del 
país debe ser la educación. Los niños que trabajan no están debidamente pre-
parados para ser competitivos laboralmente a futuro, limitando sus posibili-
dades de acceder a mejores opciones de trabajo. Esto mantiene e incluso em-
peora los niveles de pobreza de la nación. En el corto plazo, genera ingresos 
a las familias, pero las condena a mantener las mismas condiciones de nece-
sidad, alimentando el círculo vicioso. Las consecuencias para nuestro país 
también son contrarias. No solo limitan las posibilidades de éxito del indi-
viduo, sino el grado de competitividad nacional: mano de obra no califica-
da, no se adapta a las necesidades de un mercado moderno y competitivo. 
Igualmente, reduce las posibilidades de mejora económica del país, incluyen-
do posibles inversiones de alta tecnología que requiera personal calificado. 
Con mejora en la calidad de la educación, los niveles de asistencia y el ren-
dimiento estudiantil suben se obtienen trabajadores mejor calificados, que 
podrán afrontar mejor los retos del mercado global. La mejora de los nive-
les remunerativos, influye positivamente en el mercado y se convierte en un 
factor adicional de progreso.

Ejemplo interesante de la trascendencia de la educación en el proceso 
de mejora de la capacidad económica de un país es el caso de Singapur. Es 
un país de 657 km², con una población de 5 353 494 habitantes, con un in-
greso per cápita de US$ 52 000 al año, noveno en el mundo (por encima de 
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EE. UU.). ¿Cómo hizo para convertirse en una economía líder a nivel mun-
dial, en un tiempo relativamente corto? Según el periodista Andrés Oppen-
heimer en su libro Basta de historias, se debió a la educación y a la inver-
sión que el Estado hizo en ella. De acuerdo con la OIT, “Cuando se consi-
deran conjuntamente la tasa de trabajo infantil y el gasto público per cápi-
ta en educación, hay una fuerte correlación negativa, con un coeficiente de 
–0,62. Es clara entonces la importancia de este gasto para la reducción del 
trabajo infantil”(19).

Otro factor importante que incide es el gasto social: hasta qué punto se 
satisfacen las necesidades básicas de la población y cómo su desatención influ-
ye en el incremento de la pobreza y en el trabajo infantil. El mismo estudio de 
la OIT evidencia que en el año 2000 nuestro país tenía el índice de trabajo in-
fantil más alto en la región y una inversión en gasto social per cápita inferior a  
US$ 200,00, mientras que Costa Rica y Chile, tenían un bajo porcentaje de 
niños entre 5 y 14 años trabajando y un gasto social per cápita cercano a  
US$ 800,00.

Adicionalmente, un aspecto negativo vinculado con el trabajo infantil es 
el de la salud, principalmente en las conocidas como peores formas de trabajo 
infantil, dentro de las que están, por ejemplo, la trata sexual, en que personas 
inescrupulosas extraen a niños de sus hogares en provincias, enviándolos a las 
grandes ciudades con promesas falsas para utilizarlos en el ilegal negocio de 
explotación sexual. Un caso emblemático sucede en Iquitos. Un análisis reali-
zado por la Corte Superior de Justicia de Loreto en octubre de 2005(20), arro-
jó las siguientes escalofriantes cifras:

Delito

INDICADORES ADM. AGRAVIADO

Nº CASOS 
DENUNCIADOS

Nº DE CASOS 
EN PROCESO

Nº DE CASOS 
SENTENCIADOS

MUJER HOMBRE

0-6 
AÑOS

6-12 
AÑOS

12-17 
AÑOS

0-6 
AÑOS

6-12 
AÑOS

12-17 
AÑOS

Violación sexual 38 37 53 3 20 2
Violación sexual 
por menor de 14 
años

103 82 317 27 112 176 4 21 14

Actos contra el 
pudor

23 17 55 9 23 17 5 6

(19) PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL DE LA 
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Ob. cit., p. 23.

(20) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Situación de la Aplicación de la Ley Nº 28251, 
para el Combate a la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, p. 33.
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Contra el pudor 
por menores

30 20 29 2 19 11 1 1

Trata con fines 
de esclavitud  
sexual

1 1

Es más que inquietante pensar en que estas cifras pueden ser más gra-
ves si se analizan las del país en conjunto. La utilización, captación u oferta 
de niños para ejercer la prostitución o para participar en actividades porno-
gráficas están entre las peores formas de explotación infantil. Supone anu-
lar los derechos fundamentales, la dignidad, la autonomía y el bienestar físi-
co y mental de los niños. Es duro, pero en ciertos casos, el intermediario es 
uno de los padres o un miembro de la familia, que obliga a los niños a rela-
ciones sexuales con adultos a cambio de dinero o de sustento para la fami-
lia. La explotación infantil no solo altera sicológicamente al menor, crean-
do taras muy difíciles de superar, sino que también pone en alto riesgo la sa-
lud física del mismo, como resulta evidente. Veamos las estadísticas policia-
les al respecto:

NÚMEROS DE CASOS REGISTRADOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESENTES VÍCTIMAS 
DE TRATA DE PERSONA POR DIRECCIONES TERRITORIALES PNP 2011 MUJERES HOMBRES

Fuente: RETA.- Registro y Estadística del Delito de Trata dePersonas y Afines -PNP2011

Sin embargo, no es la única forma de explotación que pone en riesgo la 
salud de los menores involucrados. En la minería artesanal sucede algo simi-
lar. De acuerdo con el Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Traba-
jo Infantil 2005-2010, se creía, en números gruesos, que cerca de 50 000 ni-
ños participaban en esta actividad, principalmente en Madre de Dios, Puno, 
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Ayacucho, Ica, La Libertad y Arequipa(21). En estos casos, no solo se está ex-
puesto a insumos químicos, como el arsénico en los lavaderos de oro, sino de 
gases y polvillo en las minas en socavón, que generan enfermedades e incapa-
cidades permanentes por enfermedades como los distintos tipos de neumoco-
niosis, entre las que se encuentra también la silicosis.

Son actividades igualmente riesgosas como la elaboración de ladrillos, 
la de trabajo doméstico, el reciclaje de basura, con las obvias consecuencias 
de estar en contacto con desechos de todo tipo(22); la venta ambulatoria o las 
piruetas que realizan en los cruceros peatonales, en las que no solo están en 
contacto permanente de focos de contaminación sino que también en riesgo 
real de sufrir accidentes de tránsito o ser objeto de agresiones física o mora-
les, entre otras.

Sin embargo, a pesar que la lógica, nos ayuda a intuir cuáles son las pro-
bables consecuencias del trabajo infantil dentro del desarrollo del menor. No 
hay un estudio profundo que determine no solo el impacto desde el punto de 
vista de la salud física, sino también desde la salud mental del menor. La en-
cuesta a la que hicimos referencia previamente(23), muestra un cuadro sobre 
cuáles creen que son las consecuencias del trabajo infantil, desde el punto de 
vista de los encuestados. Los resultados son bastante reveladores:

 

Aspectos Muy Positivas Positivas Negativas Muy Negativas No Precisa Total %
El desarrollo de la 
personalidad

2.2 37 44.1 8.6 8.1 100

La formación de 
valores morales

1.6 32.5 49.3 9 7.6 100

El desarrollo de la 
personalidad

0.9 12.4 67.9 16.1 2.7 100

La salud y la 
seguridad

0.6 9.4 72 14.8 3.2 100

¿CREE USTED QUE EL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS TIENE CONSECUENCIAS MUY POSITIVAS, 
POSITIVAS, NEGATIVAS O MUY NEGATIVAS EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS? Porcentajes horizontales

(21) Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2005-2010. Ob. cit, p. 22.
(22) Basta recordar la afamada obra del escritor peruano Julio Ramón Ribeyro Los gallinazos sin 

plumas.
(23) Oficina Internacional del Trabajo, Agencia Española de Cooperación Internacional y el Fondo 

Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
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3. Qué hacer ante este fenómeno

En algunos países, como Francia, la asistencia a la escuela no es solo obli-
gatoria en la norma, sino que el Poder Judicial tiene la posibilidad de obligar 
a los padres a enviar a sus hijos a las escuelas. Portugal, por su parte, ha desa-
rrollado un programa que comprende varias etapas:

- La ubicación de los niños que trabajan cuando deberían estar estudiando.

- La sensibilización de los padres así como del propio menor.

- La posibilidad de que el menor pueda ser incluido en programas labo-
rales legales, con apoyo del sector privado.

En Turquía, con apoyo del Banco Mundial, se ha llevado la escuela a 
los centros de trabajo, permitiendo al menor, continuar sus estudios sin tener 
que desplazarse. Asimismo, en otros países, se brinda al menor, apoyo en la 
salud física y mental, es especial en los casos de peores formas de explotación 
infantil, como sucede en Filipinas y Sri Lanka.

Como vimos previamente, en nuestro país se han dado pasos desde el 
punto de vista legislativo para favorecer a la niñez y evitar que se presenten 
situaciones de trabajo infantil, principalmente los relacionados con las peores 
formas de explotación. El Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil 2005-2010, contenía acciones que permitirían mejorar nuestros 
actuales índices en este ámbito, tales como brindar una mayor y mejor educa-
ción, entrando dentro del concepto de Naciones Unidas de “Educación para 
Todos”; sensibilizar de la sociedad, a través de los diversos actores, buscando 
que se vea al trabajo infantil como un problema; permitir el acceso universal 
a la educación, ampliando la cobertura escolar; registrar en los municipios, en 
coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Locales, los casos de de-
serción escolar; crear un mayor número de Defensorías Municipales del Niño 
y del Adolescente, en las municipalidades; hacer un monitoreo continuo de 
la calidad de la educación; priorizar la atención de los programas de empleos 
temporales en familias localizadas en zonas de extrema pobreza, priorizando 
los casos en los que la cabeza de la familia sea una mujer con hijos menores de 
15 años; atender oportunamente las denuncias de explotación infantil; bus-
car el apoyo de los medios de comunicación para la difusión de todos los te-
mas relacionados con el trabajo infantil.

Como se aprecia, hubo diversas líneas de acción que buscaban disminuir, 
si no eliminar, el trabajo infantil en el Perú. Este plan fue aprobado mediante 
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Decreto Supremo Nº 008-2005-TR, publicado el 30 de septiembre de 2005. 
A la fecha de elaboración del presente artículo, no vimos grandes progresos 
dentro de este campo. El problema de la educación para todos sigue siendo 
un tema pendiente, ni qué hablar de su calidad, a todo nivel, primario y se-
cundario e inclusive en algunos centros de estudios superiores (públicos y pri-
vados). Asimismo, no hubo campañas masivas de sensibilización sobre el pro-
blema del trabajo infantil, ni grandes esfuerzos para impedir su avance, salvo 
limitados esfuerzos de la Iglesia y de la Sociedad Civil.

La actual Estrategia Nacional para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil, 2012-2021, contiene ejes de acción, como los tuvo el plan 
2005-2010.

- Eje 1: Pobreza. Incrementar el ingreso promedio de las familias pobres, 
con niños, niñas y adolescentes en riesgo, o en trabajo infantil, de modo 
sostenible.

- Eje 2: Educación y uso del tiempo libre. Incrementar la conclusión 
oportuna de la educación básica y el uso creativo del tiempo libre de 
los niños, niñas y adolescentes,

- Eje 3: Tolerancia social. Reducir la tolerancia social al trabajo infantil.

- Eje 4: Condiciones de trabajo. Mejorar las condiciones laborales del 
trabajo adolescente permitido.

- Eje 5: Protección. Incrementar y fortalecer servicios de detección, pro-
tección y sanción frente al trabajo infantil peligroso y la explotación 
infantil y adolescente.

- Eje 6: Información y conocimiento (eje transversal). Identificar el tra-
bajo infantil y generar información y conocimiento.

Consideramos que no solo deben expedirse normas que permitan dar 
una impresión de que se cumplieron las obligaciones. No solo hagamos pla-
nes sobre estrategias de lucha contra la pobreza o de objetivos de desarrollo 
del milenio. Deseamos que este nuevo intento llegue a buen puerto y, además, 
se pueda difundir sus resultados, sean parciales o finales.

A modo de conclusión, como parte de la sociedad, debemos sensibilizar 
a nuestro entorno sobre este problema. Empleadores, sindicatos y demás traba-
jadores, tienen un papel fundamental, sea en la acción directa o en la indirecta 
(difusión). Los medios de comunicación deben comprometerse masivamente 
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a sensibilizar a la población, sin buscar otra retribución que la satisfacción de 
participar en la solución del problema. Se deben aplicar las estrategias, sin tra-
tar de revisarlas nuevamente. Asimismo, seamos difusores de los éxitos obte-
nidos dentro de este ámbito. Nuestra sociedad requiere buenas noticias y las 
informaciones sobre los avances en esta lucha son indispensables. Recorde-
mos que cualquier mejora en nuestros índices dentro este campo repercutirá 
en un mejor futuro para nuestra población y en una mayor consolidación so-
cial y también económica de nuestro país.


